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Excarabinero recibe 
condena por apremios 
VIÑA DEL MAR. Tribunal emitió fallo por incidentes ocurridos 
en el sector de la plaza Sucre, en octubre de 2019. 

Tribunal de Juicio Oral 
E en lo Penal de Viña del 

Mar dictó veredicto con- 
denatorio contralos funciona- 
rios de Carabineros Mario Ale- 
jandro Arancibia González, im- 
putado por el Ministerio Públi- 

co como autor de los delitos de 
apremios ilegítimos y disparos 
injustificados; y contra Mario 
Alejandro Guzmán Yuri, como. 
autor del delito de disparos in- 
justificados. 

Los ilícitos ocurrieron en 
octubre de 2019, enelsector de 
la plaza Sucre. 

En resolución unánime, el 

tribunal-integrado por los ma- 
gistrados Claudia Parra (presi 
denta), Alejandra Heller y Mar- 
cela Nash (redactora)- dio por 
acreditado tanto la ocurrencia 
del delito como la participa- 
ción culpable de los acusados 
enlos hechos dela causa. 

  

    

ABSUELTO 
Entanto, la sala absolvió alim- 
putado Mario Alejandro Guz- 
mán Yuri de la acusación dedu- 

cida en su contra como autor 
del delito de apremios ilegíti- 
mos, por considerar que “pese 
al uso indebido de suarma, el 
tribunal no ha podido formar- 
se convicción mediante la prue- 
barendida que las consecuen- 
cias delos disparos que realizó 
hayanlesionado efectivamente 
a la víctima (... según se ha 
anunciado anteriormente, por 
lo que sólo cabe sancionarlo 
por el comportamiento ilícito 
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FALLO FUE EMITIDO POR TRIBUNAL DE JUICIO ORAL DE VIÑA DEL MAR. 

22 
de octubre de 2019 ocu- 
rrieron los hechos denun- 
ciados y por los cuales se 
condena a los excarabineros. 

efectivamente determinado, 
desestimando los cargos por 
apremios ilegítimos”. 

Respecto de Arancibia 
González, la resolución esta- 

blece que “queda claramente 
sujeto alas exigenciasnormati- 
vas que se contienen, desde 
que se trata efectivamente de 
un “agente público”, a saber, 
sargento de Carabineros que 
comete el delito en el ejercicio 
desu cargo, abusando del mis- 
mo al disparar en múltiples 
ocasiones su arma de servicio 
contra una multitud de perso- 

nas que, ejerciendo sus dere- 
chos constitucionales, se con- 
gregaban en la plaza Vergara y 
susinmediaciones”. 

Agrega el fallo que “la prue- 
bade cargo demostró inequívo- 
camente que la acción desarro- 
llada por el acusado no constitu- 
ye un ejercicio legítimo de la 
fuerza queel Estado le confiaba 
en virtud del cargo que ejercía 
como funcionario de Carabine- 

ros de Chile. Lailegitimidad de 
suactuarse advierte fundamen- 
talmente porhaber desatendido 
expresa y deliberadamente las 
Reglas del Uso de la Fuerza vi- 
gentes ala época de los hechos” 

La audiencia de comunica- 

ción de la sentencia, queserá re- 
dactada porlajueza Nash, quedó 
fijadapara las13 horasdel viernes 
26 deseptiembre próximo. (3 

  

  

Plan piloto en el Van Buren usa la IA 
para diagnósticos genéticos en niños 

VALPARAÍSO. Experiencia busca apoyar trabajo de doctores. 

    

onunaforma de mitigar 
( el déficit de médicos ge- 

netistas enel país, inves- 
tigadores del Instituto de Tec- 
nología parala Innovaciónen 
Salud y Bienestar (ITiSB) de la 

Universidad Andrés Bello desa- 
rrollaron DIAGEN-IA, una pla- 

taformaqueaplicainteligencia 
artificial y machine learning pa- 
ra apoyar alos equipos clínicos 
en la identificación de enfer- 
medades neurológicas pediá- 
tricas de origen genético. 

Elsistema permite ingresar 

datos clínicos, sugerir diagnós- 
ticos diferenciales y recomen- 
dar exámenes básicos cubier- 
tos por Fonasa, ayudando a 
avanzar con la caracterización 
dlínica del paciente previo la 
derivaciónal genetista. El obje- 
tivo es optimizar la atención 
por un especialistaescaso, con 
la esperanza de acortar los 
tiempos de diagnóstico. 

“El proyectonos permitirá 
centralizar datos clínicos y ge- 
nómicos de manera segura, 
aplicar algoritmos de IA y en- 

tregar un apoyo realal trabajo 
delos médicos”, señaló Carla 
Taramasco, directora del ITiSB 
y coordinadora delainiciativa. 

La plataforma se utiliza en 
una experiencia piloto en el 
Hospital Carlos Van Buren de 
Valparaíso, que esliderada por 
la genetista Nicole Nakousi. Se 
espera que en el mediano pla- 
zola implementación logre un 
impacto positivo en la reduc- 
ción de tiempos diagnósticos y 
enlaoptimización derecursos 
hospitalarios. cs 

  

  

EXTRACTO 
REMATE PATENTES AGUAS IMPAGAS LA LIGUA 2025 
COMUNAS: CABILDO, PAPUDO, ZAPALLAR Y LA LIGUA 
En causa civil Rol C-665-2025, del Juzgado de Letras de La Ligua, ubicado 

en calle Esmeralda N*650, caratulado “TESORERÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA DE CHILE DE CHILE/TORREALBA”. 

La Ligua, cuatro de junio de dos mil veinticinco Por entrado a despacho. Conforme el mérito del 
¿certificado incorporado en Folio N'4, téngase por cumplido lo ordenado. Estese a lo que se resolverá. 
Proveyendo derechamente demanda ingresada con fecha 27 de mayo de 2025 Folio N'1: A lo 
principal: Téngase por acompañada nómina de los derechos de aprovechamiento de aguas de 
patentes impagas. Remátense los derechos de aguas incluidos en la nómina, fijándose para tal efecto 
la auciencia del día 19 de noviembre de 2025, a as 10:90 horas, la que selevará 2 cabo en forma 
remota, vía Zoom, link de : https://pjud-cl. 91 . Al primer 
otrosí: Téngase por propuestas bases de remate y por aprobadas, con ación: y, entiéndase por 
integradas las siguentes Primero: Plataforma y Registro: La audiencia en que se desarrolla la subasta 
será realizada integramente mediante la Plataforma de la Aplicación Zoom. Link de acceso: 
https://pjud- cl.zoom.us/¡/91986984044. Se destinarán tres bloques a la semana para el desarrollo de 
públicas subastas, exclusivamente los días miércoles de cada semana, fijándose para su neo! Es 
10:00, 11:00 y 12:00 horas. Será carga de los i disponer de los 
conexión necesaños para paricipar de la igencia, la que será grabada Inegramente y respaldada E 
el tribunal. Segundo: Clave Única del Estado. - Todo interesado en participar en la subasta como 
postor, deberá tener activa su Clave Única del Estado, para la eventual suscripción de la 
correspondiente acta de remate. Tercero: Garantías. - Los postores interesados en la subasta deberán 
constituir garantía suficiente en la causa donde se desarrolle el remate, a través de cupón de pago, 
depósito judicial o transferencia electrónica (previamente validada en cartola), en la cuenta corriente 
jurisdiccional de este Juzgado de Letras de La Ligua en Banco del Estado Número 21 1550. Cada 
postor será responsable de verificar que se efectúe oportuna y correctamente la consignación en la 
causa que corresponda. Cuarto: Comprobante de garantía. - Los postores interesados deberán 
enviar al correo electrónico jllaligua_remates8pjud.cl más tardar a las 12:00 horas del día anterior a la 
subasta, comprobante legible de haber rendido la garantía, su individualización, indicando el rol de la 
causa en la cual participará, correo electrónico y un número telefónico para el caso en que se requiera 
contactarlo durante la subasta por problemas de conexión. Quinto: Certificación de garantías y 
conexión. - El ministro de fe del tribunal deberá certificar, conforme a lo resuelto en las bases para la 
subasta, las garantías suficientes que se hayan depositado para participar en él, individualizando al 
postor, monto y número de cupón de pago, depósito judicial u otro medio autorizado y aceptado, 
señalado en las bases para la subasta según corresponda, Sexto: Ingreso a la audiencia de remate y 
registro. - El día de la subasta, el tribunal aceptará la solicitud de conectarse a la audiencia de remate, 
permitiendo el acceso al abogado de las partes y a los postores interesados, previa comprobación de 
sus identidades por el ministro de fe del tribunal, En caso que público en general requiera incorporarse 
¡como tal a la sala de la plataforma Zoom, podrá hacerlo para visualizar la audiencia en la plataforma, 
pero sin que tenga posibilidad de uso de micrófono o de cámara en la misma. Séptimo: Llamado a 
remate. - Verificada la presencia de los postores, abogados de las partes y el público que requiera 
presenciar la subasta, y encontrándose el juez o la jueza del tribunal presente, el ministro de fe realizará 
el llamado a remate, mediante la individualización de la causa, señalando la cantidad de postores 
presentes, la forma en que se verificó su identidad y la efectividad de haberse realizado la 
Correspondiente prueba de audio y ideo e su aso, E magistrado o magistrada a cargo de la sección 
civil dirigirá el remate mediante Plataforma Zoom y solo en el caso que el postor quiera hacer una oferta, 
podrá señalarla verbalmente, indicando el monto de ésta y su nombre. Octavo: Adjudicación y firma 
del acta de remate. - Concluida la subasta, se verificarán los datos del adjudicatario y se le enviará a 
su correo electrónico un borrador del acta de remate, el que deberá ingresar, de manera inmediata, en 
la causa correspondiente a través de la Oficina Judicial Virtual para efectos de su firma. El juez o la jueza 
y el ministro de fe del tribunal firmarán el acta de remate con su fima electrónica avanzada, dejando 
constancia en la misma, del hecho de haberse firmado por el adjudicatario a través de su Clave Única. 

: Pago del o saldo por el adjudicatario.- El adj io deberá efectuar el pago 
del remanente o saldo del precio fijado en la subasta a través de cupón de pago, depósito judicial o 
transferencia electrónica (previamente validada en cartola), en la cuenta corriente jurisdiccional de este 
Juzgado de Letras de La Ligua en Banco del Estado Número 21900026550 en el plazo estipulado en las 
bases de remate y enviar comprobante al correo electrónico jl laligua rematesQpjud.cl debiendo 
indicar su nombre, datos de individualización de la parte que representa y rol de la causa. Décimo: 
Restitución de - Al postor no adj io, se le restituirá su gí en el plazo 
en las bases para la subasta para lo cual deberá comunicarse el interesado al correo electrónico 
ji laligua rematesQpjud.cl debiendo indicar su nombre, datos de individualización de la parte que 
representa y rol de la causa para recibir las indicaciones para el retiro de su garantía. Undécimo: 
Información previa a la subasta. - En caso de dudas en cuanto a la realización de la subasta, deben 
los interesados comunicarse al correo electrónico _laligua_rematesGpjud.cl”. Asimismo, conforme lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ley N“21.389, no se admitirá a participar como postores a las personas 
con inscripción vigente en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos, en calidad de 
deudor de alimentos. Al segundo otrosí: Como se pide, notifíquese a los titulares de los derechos de 
aprovechamiento de aguas, mediante recaudador fiscal en zonas rurales y por carta certificada en 
zonas urbanas en los términos que establece el artículo 129 bis 12? del Código de Aguas. Al tercer 
otrosí: Téngase por acompañados los documentos, con citación. Al cuarto otrosí; Como se pide, 
practíquense las publicaciones legales correspondientes conforme a lo dispuesto en el artículo 129 bis 
12 inciso 3 del Código de Aguas, en el diario El Mercurio de Valparaíso. Al quinto otrosí: Téngase 
presente. Al sexto otrosí: Téngase presente patrocinio y poder. Resolvió doña JEANNETTE ROCO 
RAMIREZ, Jueza del Juzgado de Letras de La Ligua. 
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Héctor Andrés De Jesús Páez Galaz 
Secretario PJUD 

Veintinueve de agosto de dos mil veinticinco 
12:03 UTC-4 
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